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Veinte de enero de dos mil veintidós 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 1991-02300-00 
 
Se incorpora al expediente y pone en conocimiento de las partes, la 

respuesta allegada por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Medellín (Zona Sur), acatando la medida de levantamiento de embargo de 

inmueble:   

 



Radicado 1991-02300-00 
 

 

 
 
 

Código: F-ITA-G-09  Versión: 03 
 

Una vez ejecutoriado el presente auto, procédase con el rearchivo del 

mismo. 
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